
SECRE'ARiA DE INFRAESIPUCTURA PUBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENlBLE

L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS'N472'2O23

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. o42ko?3
Procedimiento por Licitación Pública

N o. EO-S I P D U S-N 472-2023

Junta Prf blica de Fallo de Licitación

Aüta ü¡icüf,si¿ficia,Ja qi;e se ieva¡-,ia cor, ¡ioiivo.je ia i*¡¡ta Púbiica e¡ ia que se ,iá á cúñoüei ¿i

Fatlo de la Licitación Ptlbfica l{o. EO-S¡PDUS-N4?}2O23, cor"respondiente a la obta: Arco de
Bienvenida Tenango de Doria; ubicada en ta localidad El Damo, Municipio de Tenango de Doria,

Estado de Hidalgo., los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este

procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de

¡ecursos No- H.a.C!END.a.-A.-PQ!SP-/Gt-2023-19O-¡-013t9, de fech: 23 de no.rie¡nt're de 2O2-r, ennitido
por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:oo horas del día 26 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas v Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalqo v 43, 44 v 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de luntas de la Dirección Ceneral de

Administración de esta Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OAOI los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo em¡t¡do por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano

Sostenible, relativo a esta l¡c¡tación Públ¡ca como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Freside ia preserrLe jurrta púbiica ia Ar<¡. Arra Ediih Cosrnópuios Cororta, Direciora rje Fresios

Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Ptiblica y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por losArtículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H idalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXVy 14fracciones XVllly XIX del Reglamento
tñ+á'i^' ¡6 t. Ca¡'¿+:¡í¡ .,1ó thf'-a.+'¡ '^+, ''¡ D¡'¡t.li¡: r, flacrrralla I t'h-6^ c^.+Á^ihl6 r,i^óñ+ó ¡ól
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Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de
Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que

titular de la Dirección de

C¡r :rr ^,tin!,oEltl 28,"'ii:c Blúd.É¡[p!n¡gr?ia1f fir935.
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Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-StpDUS-N472-ZOZ3

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

s! c5tudio, ¡nílisis ¡r cvclucción cc lcr proposicioncs prc3ci1tacc3, cc r.c:!izó ccn
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Ftelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente, así como con ro
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos v cónstancias que intéoran las orooosicionés oresentadas oor
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo d€l Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, e5:

"R¡cardo Lóoez Cruz"

Con un importe sin l.VA. de: $1.7O3.O18.98 f un millón setecientos tres mil dieciocho pesos g8ñOO
M.N¿

Err virlu<j cje io anieri<;r, ei iiciiarrie aquí seiecciorracio se obiiga a íirrnar ei conirai¡¡ y cierrrás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1.975.5O2.O2 (un millón novecientos
setenta y cinco mil quinientos dos pesos O2ñOO M.N.l la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregado.

1_¡¡ r r¡ rrl:rz^ ¡^ ^i^^rr^;Áñ á¡ l:r ^h¡:. .l^ ar ,{í-- ñ^+,,,-t^i .!¡hi¡.¡r{¡ i^i-i+ t^- },-r\-i^- ñ^+ir,^ n^v91!9991v|li¡úi.,g.jvv

la presénte licitación, a partir del día IO de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra oública a orecios unitariosy tiemDo determinado. en el oue consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para adm¡t¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo & de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglemento v¡gente.

tu
El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
dél contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración,
sita en Ex Centro Minero Edificio 2E} ler piso, Boulevard Felipe A¡geles Km.93.5, Col. Venta prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 4208O, teléfonos 7n Wg O45,7Tll7l78 OOO extensiones 8742 y 8681,
cje Lunes a Vierneperr ilorario cie 85O a IGSO iroras, iugar |rr ei que se Íir rrrará ei conlralo

I
!t i!¡ric r.iri¡ a Élli 28'",irc 0l|O i.lp. ¡nE¡]é t ¡91i.
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Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N472'2O23

correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día 27 de diciembre de 2O23, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los

trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día dél inicio de su ejecución.

Se ré¡tera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO' CARGO

o coMlslÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta L¡citac¡ón Pública, mismo (s) que se hará

(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplim¡ento
a lo establec¡do en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
estacio <je niciaigo.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para

-.. --r:¡:---i:- -- ¡::--¡ '.- ^:---l--ei€CaúS üe 5t¿ ilúa¡¡itáirvrry 
' Uar d ur I rsJsr I rPror wss¡rooLlosrrc

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles,

No habiendo otro asunto que tratar y que hacér constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 10:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así q'-tisie!'on hacerlo, p:ra cleblda constancia yr a fin cle quÉ sr-lrt a los efectos legales prc'ceclentes-

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por el Órgano Interno de Control en la
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Por la Dirección General de Conservación de

Arq. Angel Tapia Cruz

Por !a Sec¡et3ría de Cont¡=loría

No se presentó

No se presentó

Por ei Coiegio cje Arquitectos cie Hiclaigo AC

No se presentó
h-- l- ,r:---- .J- l- r- r. .-¡-:- J-FIJ||d\.q|||o|.¡

Transformación Delegación Pachuca

Por la D¡rección Ceneral de Supervisión
Estratég ica y Evaluación

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por ia Cámara Mexicana cie ia incius¡ria cie ia
Construcción

cl vs I r¡r r5r r re

Arellano García

Ifl ".ft 8r,:¡ iÉl É': ¡rrg,rl;j 11) :ll )
Pt-fr.-ri. !r,¡ il!!, a. ! ;;lJi)

fii. I i'ri:¡rli

Carreteras Estatales

íguel Angel lslas Lara

Por la Secreta¡ía de Hacienda

Por la Unidad

Mtra. Jaqueline Miy'nda Lamadrid

por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

415
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N472'2O23

Nombre Firma

l.- Flicardo López Cruz

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al actá c¡rcunstanciada levantada con motivo de la lunta Pública del Acto de Fallo, relat¡va

a la L¡citación p¡lblica No. EO-SIPDUS-N472-2O23, correspondiente a la Obra: Arco de Bienven¡da Tenango de Dor¡a;

ubicada en la local¡dad El Damo, de Tenango de Doria, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
N o. EO-Sl P D US- N4l2-2O23
Convocatoria N o. O42|2OZ3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para determinar el fallo de adjudicac¡ón del contrato de

obra pública a precio unitario

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de diciembre de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡fic¡o 28, planta baja'

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col, Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que esiablecé el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el dstado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por

L¡citac¡ón pública Ño. Eo-SlpDUS-N472-2023, para la adjudicación dé la obra pública:Arco de Bienvenida

Tenango de Doria; ubicada en la localidad El Damo, Municipio de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo..

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en

los artículos 3t fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las ProPosiciones'

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el

art¡culo 44 de la Ley de obras Pú6licas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo

y los articulos 41, ¿Zy 43 de su Fteglamento y lo d¡spuésto en las bases del procedimiento por l¡citación

oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

porqre re,in", conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡m¡ento por

i¡c¡tac¡On publica, las condiciones legales, técñicasy económicas requeridas por la convocante y garantice

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas'

t. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitac¡ón Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contrataciÓn de la obra objeto del presente
proced¡miento por Licitación pública, son autorizados por la secretaría de Hacienda del Gobierno

tls
Dictamen para determinar el fallo de lá convocátoria No, 04212023, del .procedimiento 

p-tl t:lli:it-l
2o3. en r;lac¡ón a la adjudicación de la obrá pública: Arco de Bienv€nlda Tonango de Doria;

Municipio de Tenango de Doria, Estado d€ Hidal9o..

EO-SrPDUS-N472-
la localidad El Damo,

:i)i.,"r: 'i,rrlr:li, l;::. r )
óv/t
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS- N472-2O23
Convocatoria No. 0,4212023

del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA-A-PRISR/CI-2023-'1903-01319 de fecha 23
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 1l de dic¡embre de 2023, se publicó en el Periódico Oficialde H¡dalgo, asi como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. O42/2O23 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-
SIPDUS-N472-2023, para la adjudicación de la obra pública: Arco de Bienvenida Tenango de Doria;
ubicada en la localidad El Damo, Municipio de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡m¡ento por licitación públ¡ca se pus¡eron a disposición de los intéresados a
partir de la fecha de su publ¡cac¡ón y hasta el día 15 de dic¡embre de 2023.

1.4.- Con fecha l5 de diciembre d e 2023 a las Il:0O hrs.. se llevó a cabo la vis¡ta al s¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha lS de d¡ciembre de 2023 a las U:00 hrs., se real¡zó el acto de junta de aclarac¡ones en la
Sala de luntas de la Dirección Ceneral de Adm¡n¡stración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Céntro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose Dresente:

'1.- Víctor Emilio Hernández Peña

1.6.- Con fecha 22 de diciembre de 2023 a las IT:OO hrs., se realizó el Acto de presentac¡ón y Apertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó l¡sta de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

l.- Flicardo Lóoez Cruz

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revis¡ón
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.71.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fucha 22 de diciembre de 2023 a las l?:OO hrs.:

Ningún Licitante

215

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No,0422023, del Procedimiento
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Arco de Bienvenida Tenango de
Munic¡pio de Tenango d€ Dor¡a, Estado de Hidal9o..

Licitación Pública EO-SIPDU
ubicada en la localidad El

!J'l
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI P DU S- N 472'2023
convocatoria No. o 42f2o23

1t.2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitat¡va y es consideado para la evaluacion cualitativa'

No. L¡citante
Monto Propuesto S¡n

I.VA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

I Ricardo López Cruz $r'703,o18.98
5l días naturales, inic¡o l0 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

En

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración, de la Secretar¡a de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cuaf itativo), el día 22 de diciemb¡e del 2023, a la documentación de la proposición presentada por el

iicitante: 1.- Ricardo López Cruz, para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y

económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artÍculo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y S-erviiios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de

las propulstas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la I a la lV artículo 42 fracciones

I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a

continuación se relaciona.

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos

exigidos, como resultado del anális¡s cual¡tativo de la proposición'

lll.l.- Ricardo LóPez Cruz.

Motivo v Fundamento
El li"',t-".t.' R'tcardo López Cruz, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del proced¡miento

por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el

i"pi ri" lv. evatuac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

propu"rt" técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44

priÁero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de H¡dalgo, asi como la secCión lll evaluación de las propuestas, los artÍculos 41 fracc¡ón I a la Vl'

Dictamen para determ¡nar el fallo de le convocatoria No. o42ko23, del Procedimiento por L¡citación Í

;¿;, ;; ;i;"¿;; la adjudicación de la obra pública: Arco de Bienven¡da Tenango de^ oor¡a; ub¡cada
EO-SIPDUS-N472-

localidad El Damo,

Municlpio de Tenángo de Dorla, Estado de Hidalgo"

)*--
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SI P DUS-N472-2O23
Co n vocatoria N o. O 42f2O23

inciso A fracción I a la lV artículo 42 facción I a la ll, inciso A, fracc¡ón I a la Vlll, del Reglamento antes
citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Ricardo López
Cruz, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requéridas por la
convocante, y garant¡za satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $1'703,018.98 (Un millón setecientos tres mil dieciocho pesos 98/l0O M.N.) sin inclu¡r el LV.A. y
un plazo de ejecuc¡ón de 5l días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decrétar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Ricardo López
Cruz, por reun¡r las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
sat¡sfactoriamente el cumplim¡ento de las obl¡gaciones respect¡vas con el monto de $]'703,018.98 (Un
millón setec¡entos tres mil dieciocho pesos 98fi00 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 5l
días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitár¡os, lo
firmará por un monto de $l'703,018.98 (Un millón setec¡entos tres mil dieciocho pesos 98/lOO M.N.) s¡n
incluir el l.V.A. y un plezo de ejecución de 5l díes naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 27 de
d¡ciembre de 2023 prev¡a entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentac¡ón de oarantlas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exh¡bir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos tÉmites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 2E}, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42O8O, Pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administrac¡ón, en nombre y representación dé la Secretaría de Infraestructura Pública y rrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracc¡ó lVy3l
fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2,

4ls

5y

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O42y'2023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Públ¡ca
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Arco de B¡envenida Ténango de ubicada local¡dad El
Munlc¡plo d€ Tonango_de Doria, Estado de Hidal9o..
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N 472'2023
Convocatoria No. O4il2O23

6 fracción ty ll inciso b) y l3 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de

Infraestructuia pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo.

Emite
D¡rector General de Administración

de la S.|.P.D.U,S.

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Ed¡th CosmóPulos

.4
(/

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a No. o42/2O23, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Púb

iozs, 
"n 

|.ér""¡¿n a la adjudicación de ta obra púbtica: Afco de Bienvenida Tenángo de Dofia; ublcada en
EO-SIPDUS-N472-

El Damo,

4
Lic. Abelardo otgu¡n cu;;- /

Servidor Público
designado para Presidir los actos

de licitación pública y Evaluó, Directora de
Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.s'

Corona Jiménez Rendón
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Municipio de Tenango de Doriá' Estado de Hidalgo..


